
CONSEJO ASESOR DE AMBIENTE

ACTA DE REUNION ORDINARIA

N° 11

                                                                                                           JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 2018

En la Ciudad de Trenque Lauquen, Provincia de Bs. As, República Argentina, siendo las 8 hs se
inicia la undécima reunión ordinaria del año 2018 del Consejo Asesor de Ambiente en la Sala
de  reuniones,  el  jueves  29  de  Noviembre  de  2018,  con  la  presencia  de  los  siguientes
representantes:

 DIRECCION DE AMBIENE Y DESARROLLO SUSTENTABLE: ANA PAULA MOTREL
 REPRESENTANTE AGRONOMIAS: PABLO GONZALEZ
 GRUPO DE PRODUCTORES PERIUBANOS: SANTIAGO GALEAZZI
 INTA: JUAN CRISTO
 AIATL: GASTON ALEMAN
 AAPRESID: HERNAN DILLON
 SOCIEDAD RURAL DE 30 DE AGOSTO: MAXIMILIANO ORELIA
 CAMARA DE AEROAPLICADORES (C.A.P.B.A): FRANCISCO GALEAZZI
 ASOCIACION DE INGENIEROS AGRONOMOS DE LA PROV. BS.AS : MARTIN KOVARSKY
 SOCIEDAD RURAL TRENQUE LAUQUEN: LUIS SABBATINI

En el día de la fecha se establece como coordinador de la mesa el Sr. Santiago Galeazzi.

Temas de la Orden del día

1) Valoración de presentación al Intendente y pasos a seguir
2) Ordenanza fiscal, tasa, uso del cat. Usuarios. Agronomías, recolección diferenciada, 

fundación campo limpio
3) Reunión de consejo asesor de planeamiento
4) Cierre del año. Definición de agenda 2019
5) Valorización de la jornada del día 27/11/18. Productores en transición. 
6) 30 de Agosto. Resumen por parte de Valeria Sirotiuck
7) Basural 

Desarrollo:

1) Valoración de presentación al Intendente y pasos a seguir
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 Situación: 
 Los integrantes del Consejo Asesor de Ambiente, expusieron la propuesta a la 

modificación de ordenanza frente al Intendente Miguel Fernandez.

 Exposiciones generales.

 La UTN realizo su presentación de manera solitaria. Hasta el momento el grupo de la 
mesa la observo presentando las propuestas aisladas de la mesa y a destiempo.

 De esta manera se realizó una tercera propuesta que lo único que tiene como 
diferencia es 100 metros de exclusión en las escuelas.

 Por lo anteriormente mencionado y por decisión del Intendente Miguel Fernández, la 
Directora de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en las próximas horas solicitara 
formalmente una reunión con el decano de la UTN, el Sr Gortari.

 A pesar de ello los integrantes de la mesa del Consejo Asesor de Ambiente indican que 
es necesario saber la opinión de la UTN, fuera del representante que integra la mesa, 
ya que al momento la institución complica la presentación de modificación a la 
ordenanza frente al HCD.

 En la Jornada de Periurbanos que fue realizada días antes, se realizaron diálogos por 
parte de representantes de la UTN, sobre lo cual el municipio era responsable del mal 
funcionamiento para resolver situaciones. Estos diálogos perturban el funcionamiento 
en general de la Mesa del Consejo Asesor de Ambiente.

 Se visualiza como necesario darle un tiempo considerable a la UTN para que organice 
su funcionamiento dentro del Consejo Asesor de Ambiente y se alinee con el grupo en 
cuanto a su actividad.

 Se debería resaltar el reglamento que instituye a la mesa del Consejo Asesor de 
Ambiente, ya que sus integrantes son mayoritariamente técnicos y es necesario realizar
aportes con rigor científico. En el caso de la UTN, esta institución realizo notas con 
puntillados. Por tal motivo se solicitaría próximamente una reunión con el Decano para
dialogar sobre cuestiones técnicas.

 La resolución con respecto a la modificación de la ordenanza, será política, aunque no 
sería un tema a resolver por el Consejo Asesor de Ambiente. Aun así, urge el 
tratamiento de los planos y la falta de contundencia porque es difícil atravesar la 
barrera política y se debería sensibilizar la propuesta.

 Buena sensibilidad porque se destacó el trabajo de la mesa del Consejo Asesor de 
Ambiente.
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 El espacio que ha fundado el Consejo Asesor de Ambiente en la Ciudad de Trenque 
Lauquen es destacable ya que otras ciudades lo están implementando con entusiasmo.

 La tensión de las fumigaciones desde el año 2015 hasta ahora ha mermado, esto indica
un trabajo prolijo y constante en esta temática.

 Mejoras a realizar:

o Mejorar los anexos, estos deben ser más exigentes y estrictos como mecanismo de 
control por parte del municipio.

o Disponer recursos para mejorar el control y que estos sean claros para el municipio.

o Definir un plan de acción para dar curso a estos temas

o Discutir línea urbana y trabajar en planos.

o Fecha final de presentación de la modificación a la ordenanza “ABRIL”. Revisar parte 
técnica.

o La palabra exclusión es políticamente correcta. Por lo tanto se deberá tener presente 
en la presentación de la ordenanza junto a la seguridad en la presentación de los 
planos y los limites propuestos.

o Planeamiento ayudara a demarcar la línea y se presentara una forma de trabajo que 
demarque lo actuado. De esta manera se llevara la propuesta al HCD

o La jornada establecida para el 17 de Diciembre en el Correntino, será clave para 
dialogar con los concejales sobre la propuesta y ahí se ajustaran al protocolo y a las 
exigencias enumeradas.

 Táctica:

 Para preparar la propuesta se decide realizar Grupos de trabajo divididos en 

Planos Gonzales, Fantino, Galeazzi Francisco, Motrel, Orelia) 5/12

Redacción: (Aleman, Sabatini, Cristo, Galeazzi, Motrel, Dilon, Max)

 Pendientes:

 Aún queda por incorporar la creación de la patrulla ambiental, es necesario un 
protocolo y agentes de tránsito que estén trabajando en este. Esto debe quedar 
asentado en la ordenanza.

 Realizar  la ordenanza del CAT municipal, aunque se encuentra habilitado. Esta será 
viable para la construcción del CAT en 30 de Agosto.
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2) Ordenanza fiscal, tasa, uso del CAT, Usuarios. Agronomías, recolección diferenciada, 
fundación campo limpio

 Situación:

 Hay ausencia de  ordenanza del CAT municipal, aunque el mismo se encuentra 
habilitado.

 En la ciudad de 30 de Agosto, se encuentra la ordenanza para la construcción del CAT 
propio.

 Propuesta:

 Se busca disponer de una normativa de base.

 Para esto se tiene en cuenta el marco Nacional y Provincial.

 El CAT cobra una tasa de servicio municipal 2 o 3 veces al año. Es un servicio 
diferencial. Se le ofrece el servicio de traslado por parte del municipio y la otra 
opción es que cada productor lo lleve al CAT. Las agronomías deben tener un 
centro de acopio, si no pagan las tasas. Con la tasa se resuelve los gastos que 
incluyen el empleado, la nafta que conlleva el traslado del empleado al campo 
y otras cuestiones establecidas en la jornada de trabajo

 El registrante tiene que abonar el importe porque es el dueño del bidón. 

 Las agronomías deberían gestionar por Campo Limpio. Se considera establecer 
una reunión previa para dialoga sobre estas cuestiones vigentes. Intervendrá el
Sr Pablo González para establecer el encuentro.

 Se dialogara con el Sr Marchabalo sobre la modificación del artículo que indica 
el cobro de la tasa

 Se establece como un problema de solución prioritaria a la logística.

 Resolución OPDS:

o Se intiman a las agronomías porque deben estar adheridas al CAT, esto es 
obligatorio pero al momento no se dialogó sobre cobrar una  tasa.

o Se debería dialogar con Campo Limpio para que realice la apertura de un CAT 
propio.

o Si no hay adhesión ninguna, el municipio resuelve cobrar multas. Sobre este 
encuadre actual, las agronomías han solicitado un tiempo prudencial para 
establecer el pago, si el municipio considera cobrar una tasa a las mismas o al 
productor que consume el producto químico.
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o La aprobación al sistema de envases se realizó en Agosto del corriente año, por
la OPDS.

3) Reunión de consejo asesor de planeamiento

 Situación:

 La reunión se realizara a las 19 hs, hoy 29/11 en planeamiento.

 Las chacras pasan a tener relación con lo urbano. La chacra 241-342 parcela 224 
tienen cambio de uso. La parcela 12 es ampliación urbana

4) Cierre del año. Definición de agenda 2019

 Situación:

 cierre final el dia 17/12 con una reunión en el Correntino 

 se invita al grupo CREA, a representantes de productores en transición y a la 
UTN.

 Desarrollo:

o Recorrida por el Correntino

o Introducción sobre buenas practicas desde el Correntino

o Resumen de la Mesa del Consejo Asesor sobre su accionar anual

o Visita al Prolim de 30 de Agosto.

5) Valorización de la jornada del día 27/11/18. Productores en transición. 

 Situación:

 Jornada con mucha gente donde se recorrió 3 campos.

 Comenzó en el campo de Paleano Barrio Santa Clara.

 El campo de Fracchia de 30 hectáreas.

 Concluyo en lo de Cobo.
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 Alvira dio explicaciones donde se instala el debate sobre la zona de exclusión. 
La UTN indicó que las buenas prácticas no sirven al momento. Se presentó el 
trabajo del grupo de transición.

 Se dialogó sobre una mirada fundamentalista y el modelo agroecológico.

 Se le cuestiona a  la UTN sobre la escasa  diplomacia que esa institución ha 
tenido en la reunión.

 La mesa sostiene aportar un dialogo superador con la UTN, teniendo en cuenta
el reglamento por el que fue fundado.

6) 30 de Agosto. Resumen por parte de Valeria Sirotiuck

 Situación:
 No se trató el tema en la mesa del Consejo Asesor de Ambiente

7) Basural

 Situación:

 Sobre el basural se solicita reunión con el encargado y dialogar sobre la parte 
operativa del mismo.

 Es viable también solicitar un informe que contenga la información sobre que 
fue aprobado por provincia y que alcances tuvo la aprobación. 

 Medio Ambiente, logro aprobar un relleno sanitario. El basural debe ir de la 
mano con lo anteriormente mencionado.

 Propuesta:

 GIRSU propone un plan de inspección y reconocimiento del lugar para hacer el 
relleno sanitario, ya que el basural a cielo abierto está prohibido.

 Se deben realizar los trabajos necesarios para el rellenado sanitario. Todo lo 
que contenga en recupero pasaría al Prolim.

 La gestión municipal anterior no rindió las cuentas correspondientes y esto 
derivo en un juicio municipal. Unos días atrás de la reunión presente, llego una
auditoria proveniente de Nación. El costo promedio para realizar un relleno 
sanitario oscila en los 15 millones de pesos. Por lo tanto provincia solicito 
estudios técnicos para hacer la pre factibilidad.

 Por otro lado el Prolim está en remodelación y se está invirtiendo en 
maquinarias nuevas. 

 Problema:
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o El vecino aun no toma conciencia en cuanto a su rol protagónico en la 
separación de residuos.

 Propuesta:

 Visitar el Prolim

 Compartir dentro del Consejo Asesor el proyecto de polo ambiental.
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